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DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

JORGE MUCIÑO ARIAS, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN LA MAGDALENA CONTRERAS; con 

fundamento en el artículo 122, apartado c, base tercera, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 87, 104, 112 segundo párrafo y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; artículos 

11 fracción IX, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 49, 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 1, 3 fracción III, 120, 121, 122 fracción V, 122 Bis fracción X y 

123 fracciones IV, XI y XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a lo establecido en el artículo 33 de Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y el artículo 50 de su Reglamento, las 

Dependencias que tengan a su cargo programas destinados al desarrollo social deben establecer anualmente los lineamientos y 

mecanismos de operación en los que se incluirán, al menos: “la dependencia o entidad responsable del programa, los objetivos y alcances, 

sus metas físicas, su programación presupuestal, los requisitos y procedimientos de acceso, los procedimientos de instrumentación, de 

queja o inconformidad ciudadana, los mecanismos de exigibilidad y de evaluación y los indicadores, las formas de participación social y 

la articulación con otros programas sociales”; la Delegación La Magdalena Contreras establece las “Reglas de Operación para los 

Programas Sociales” para el Ejercicio Fiscal 2018, acorde a lo cual he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA 

FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL DE LA DELEGACIÓN LA MAGADALENA CONTRERAS  

 

I. Nombre del Programa Social y Dependencia o Entidad Responsable 

1.1. Programa de Apoyo a la Infancia 

1.2. Delegación la Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. Responsables del Programa 

1.3. Coordinación de Cultura, patrimonio e impulso a la juventud. Responsable de la verificación y seguimiento del programa. Jefatura de 

Unidad Departamental de Promoción Cultural y Vinculación Comunitaria. Control del Programa 

 

II. Alineación Programática  

2.1. Programa General del Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

 

Ejes 

Programáticos 

Área de 

oportunidad 
Objetivos Metas Líneas de Acción 

1 Equidad e 

Inclusión Social 

para el 

Desarrollo 

Humano 

3.  Educación 

2. Aumentar la equidad en 

el acceso a una educación 

formal, consolidando los 

derechos asociados a la 

educación y programas de 

apoyo institucional, con 

estándares de calidad y 

abatir la deserción escolar, 

con especial atención hacia 

las personas en desventaja y 

condiciones de 

vulnerabilidad. 

1. Generar mecanismos e instrumentos 

para que las personas en edad de 

estudiar a lo largo de su ciclo de vida, 

así como las personas en situación de 

vulnerabilidad por su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, 

condición migratoria, estado de salud, 

edad, sexo, capacidades, apariencia 

física, orientación o preferencia sexual, 

forma de pensar, situación de calle u 

otra, accedan a una educación con 

calidad, con énfasis en la educación 

básica y media-superior. 

Consolidar los 

programas de apoyo 

institucional que 

cubren los derechos 

asociados a la 

educación, 

asegurando la 

equidad en el acceso 

y permanencia a la 

educación pública 

de calidad en el 

Distrito Federal. 

6. 

Alimentación 

1. Contribuir a la 

consecución de seguridad 

alimentaria y una menor 

malnutrición de los 

habitantes de la entidad, en 

particular en función de su 

origen étnico, condición 

jurídica, social o 

económica, migratoria, de 

salud, de edad, 

discapacidad, sexo, 

orientación o preferencia 

sexual, estado civil,  

1. Incrementar el acceso a alimentos 

nutritivos, balanceados y de buena 

calidad por parte de la población del 

Distrito Federal. 

Promover que las 

mujeres en 

condición de 

vulnerabilidad 

tengan acceso a 

programas que 

mejoren la 

alimentación de su 

familia. 
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nacionalidad, apariencia 

física, forma de pensar o 

situación de calle, entre 

otras. 

  

 

Programa Sectorial con el que se vincula 

 

Programa 

Sectorial 

Área de 

oportunidad 
Objetivo Meta Sectorial Política Pública 

Educación, 

Cultura y 

Arte  

3. 

EDUCACIÓN 

2. Aumentar la equidad en el 

acceso a una educación formal, 

consolidando los derechos 

asociados a la educación y 

programas de apoyo 

institucional, con estándares de 

calidad y abatir la deserción 

escolar, con especial atención 

hacia las personas en desventaja 

y condiciones de 

vulnerabilidad. 

Incrementar en al 

menos un 10% el 

número de beneficiarios 

de las acciones para 

aumentar la cobertura y 

reducir la deserción 

escolar en los niveles de 

educación media 

superior y superior, en 

2018. 

La Secretaría de Educación en 

coordinación con la Secretaría de 

Desarrollo Social, el Fideicomiso 

Educación Garantizada, el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia, el Instituto de la Juventud, 

y en concurrencia y colaboración 

con el gobierno federal y otros 

actores institucionales públicos, 

privados y de la sociedad civil, 

nacionales y extranjeros, 

desarrollarán acciones para asegurar 

la equidad en el acceso y 

permanencia a la educación pública 

con calidad en la Ciudad de 

México, especialmente de los 

sectores en mayores condiciones de 

discriminación y/o de 

vulnerabilidad. 

Desarrollo 

Social con 

Equidad e 

Inclusión 

4. 

ALIMENTACI

ÓN 

1. Contribuir a la consecución 

de seguridad alimentaria y una 

menor malnutrición de las y los 

habitantes de la entidad, en 

particular en función de su 

origen étnico, condición 

jurídica, social o económica, 

migratoria, de salud, de edad, 

discapacidad, sexo, orientación 

y/o preferencia sexual, estado 

civil, nacionalidad, apariencia 

física, forma de pensar o 

situación de calle, entre otras. 

Avanzar en la atención 

al 100% de la población 

que se encuentra en 

situación de pobreza 

extrema y sufre de 

carencia alimentaria, a 

través del Sistema de 

Protección Alimentaria 

de la Ciudad de México 

en los próximos 4 años.  

El Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito 

Federal en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Desarrollo Rural y 

Equidad para las Comunidades, el 

Instituto de las Mujeres, entre otros 

entes públicos, fortalecerá los 

programas y acciones de acceso a la 

alimentación de las madres solas, 

de sus hijas e hijos menores de 15 

años. 

 

2.2  

Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México 2015- 2018 

 

OBJETIVO META POLÍTICA PÚBLICA 

1.PROMOCIÓN DEL 

EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS 

HUMANOS DE LAS 

MUJERES Y NIÑAS 

1. Obtener anualmente 90% de programas, proyectos, acciones y 

servicios programados que promuevan el conocimiento y 

ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas así 

como combatir todas de las formas de discriminación que se 

presenten en espacios de participación ciudadana, desarrollo 

sustentable, cultura y esparcimiento, así como ampliar el acceso a 

nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

1.3.1. Establecer medidas que 

impulsen el acceso y permanencia de 

mujeres en condiciones de 

vulnerabilidad al sistema educativo 

formal o no formal. 

 

Programa Delegacional de La Magdalena Contreras 2015-2018. 
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EJE ÁREA DE OPORTUNIDAD: META LÍNEA DE ACCIÓN 

1. EQUIDAD E 

INCLUSIÓN 

SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO 

HUMANO 

3) Apoyo a la educación. Referente a la 

educación en esta área se determina que el 

sector es deficiente en su calidad y persiste una 

inequidad en el acceso al sistema educativo que 

obstaculizan la permanencia, eficiencia 

terminal, logros académicos y formación 

integral principalmente a los grupos 

vulnerables. 

2. Colaborar a mejorar la 

calidad de vida de niñas y 

niños habitantes de la 

demarcación a través de 

componentes alimentarios, de 

salud y recreativos. 

-Impulsar acciones 

tendientes a mejorar el 

entorno de las y los 

habitantes de la 

demarcación.. 

 

Programa para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México 2016-2018 

 

EJE OBJETIVO AÑO LÍNEA DE ACCIÓN META INDICADOR 

Eje 6 Acciones 

afirmativas a 

favor de las 

personas y 

grupos en 

situación de 

discriminación 

Objetivo 6 Implementar 

medidas especiales y 

específicas a favor de las 

personas en situación de 

discriminación con la 

finalidad de corregir la 

situación de desigualdad y 

desventajas en el disfrute de 

los derechos humanos 

2018 

Impulsar el 

otorgamiento de apoyos 

económicos a niños/as 

y las y los jóvenes 

menores de 18 años 

para la permanencia en 

los centros educativos 

en la Ciudad de 

México. 

Brindar por lo 

menos 2,200 

apoyos económicos 

a niña/os y jóvenes 

para el acceso y 

permanencia 

educativa en la 

Ciudad de México. 

Número de apoyos 

económicos para 

la permanencia en 

centros escolares 

otorgados, al año. 

 

III. Diagnostico 

III.1. Antecedentes. 

 

3.1. Este programa lleva operando desde el año 2016 llevando por nombre “Apoyo a la Formacion Artistica de niñas y jovenes” 

beneficiando a 166 niñas y niños y jovenes integrantes de las agrupaciones artisticas de la magdalena contreras que sean habitantes de la 

demarcación con un monto por beneficiario de $700.00 en su vertiente A, $400 en sus Vertientes B y C entregados de manera mensual. 

 

3.2. En el año 2017 se mantuvo se incremento el monto por beneficiario, aumentando a $800.00 en su vertiente A, y $450.00 en sus 

vertientes B y C e incluyendo una nueva vertiente D con un monto de $450.00 mensuales. Tomando en cuenta los resultados del 

programa en el año 2016 y 2017, en el ejercicio fiscal 2018 se modificara el monto, aumentando de $800 a $1,600.00 en su vertiente A y 

$1,000.00 en sus vertientes B, C, y D entregadoen 6 ministraciones. 

 

III.2 Problema Social Atendido por el Programa Social 

3.3. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Prácticas y Consumo Culturales 2010, desarrollada por el Consejo Nacional para la Cultura 

y las Artes en México dentro las actividades que la población lleva a cabo durante su tiempo libre se prefiere en primer lugar con 56.3% 

las reuniones con amigos y familiares seguido de prácticas deportivas con 27.5 %. En los últimos lugares están ir al cine, ir a bailar. Cabe 

destacar que el  17.9% de la población preferiría realizar más actividades artísticas en su tiempo libre. 

 

Sobre este porcentaje de la población a continuación se muestran las preferencias que se señalaron. Cantar 26.2 %, escribir 29.8%,  y 

bailar 14.6 son las actividades que se realizan con mayor frecuencia, seguidas de tocar un instrumento 11.1 % , tomar fotografías 8.8% y 

practicar danza o ballet. 5.0%. 

 

Por otra parte en lo que tiene que ver con la educación formal artística se señala que a nivel nacional, el 14.4% de la población estudia o 

practica aspectos relacionados con la cultura o las artes, en el Distrito Federal el porcentaje se encuentra dentro de la media nacional.  

 

Sobre disciplinas específicas la encuesta señala que el 4.2% de la población de más de 15 años declara que toma clases de alguna 

disciplina artística. En el caso específico de la música el 5.7% de la población México estaría interesada en estudiar música, este dato es 

mayor en el la Ciudad de México que es de 22.1%., en el caso de la danza este porcentaje corresponde al 15.3%.  

 

Existen diversas razones que se enumeran como factores que limitan el acceso a la educación artística, siendo la principal razón con un 

48% de frecuencia expresada la falta de tiempo.  

 

3.4. Las condiciones sociales y económicas que prevalecen en el país ha ocasionado que gran parte de la población quede excluida de las 

posibilidades de desarrollo que brinda la formación artística y de la práctica de actividades culturales.. 
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3.5. La ausencia de alternativas de desarrollo para que los jóvenes y niños puedan integrarse al quehacer cultural y las actividades 

artísticas ha provocado la pérdida gradual del potencial creativo de la sociedad, con lo cual se ha reducido el volumen de obras artísticas y 

culturales que promuevan un acercamiento a tales disciplinasen el resto de la población con lo que se degrada paulatinamente el potencial 

de riqueza cultural de toda la sociedad. 

 

3.6. Como consecuencia de lo expuesto, la población objetivo del Programa Social se ve impedida de ejercer de manera efectiva su 

Derecho a la Protección Social y su Derecho a la Educación. 

 

3.7. El Estado a través de sus diversas instancias facultadas para ello, tiene la responsabilidad y la encomienda de atender las 

problemáticas sociales que aquejan a los grupos con mayores carencias, promover la inclusión y la equidad para mejorar las 

oportunidades de desarrollo individual y social de todos los individuos, en ese sentido los menores y los jóvenes se integran al ejercicio de 

actividades culturales y artísticas, representan un grupo social en situación de vulnerabilidad que por los motivos expuestos requiere la 

atención de las entidades competentes con el fin de reducir las brechas de desigualdad que los aquejan 

 

3.8. La Línea Base del Programa Social se determina mediante los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) así 

como de los datos de la Encuesta Nacional de Prácticas y Consumo Culturales 2010 y se establece en aproximadamente 1,409 niñas, 

niños y jóvenes de entre 5 y 29 años que practican alguna actividad cultural o artística habitantes de la demarcación y que se encuentran 

en una situación de carencias sociales.  

 

3.9. La población potencial para este Programa Social la compone la población infantil y juvenil que habite en la demarcación  y que 

practique alguna actividad cultural y/o artística; la cual se estima en 4,650 individuos.  

 

3.10. La población objetivo la integran 1,409 niñas, niños y jóvenes de entre 5 y 29 años que practican alguna actividad cultural o 

artística, habitantes de la demarcación y que se encuentran en una situación de carencias sociales. 

 

3.11. La población beneficiaria del Programa Social se establece en una meta de hasta 166 menores que practican alguna actividad 

cultural o artística, habitantes de la demarcación y que se encuentran en una situación de carencias sociales 

 

3.12. La priorización de los beneficiarios del Programa Social se establece de acuerdo a su condición social la cual se considera mediante 

la manifestación explícita de sus carencias y en segundo lugar por la residencia en alguna colonia de bajo y muy bajo índice de desarrollo 

social, una vez que se hayan cumplido los requisitos de las presentes Reglas de Operación. 

 

IV. Objetivos y Alcances 

IV.1.Objetivo General 

4.1. Otorgar apoyos económicos a las integrantes de las agrupaciones artísticas de la demarcación. 

 

4.2. Brindar apoyo a niñas, niños y jóvenes habitantes de la Delegación La Magdalena Contreras en condiciones de marginación con el fin 

de colaborar con la formación artística.  

 

4.3. Contribuir a mejorar el desempeño académico y disminuir la deserción escolar en la educación básica en la población con carencias 

sociales de la Delegación La Magdalena Contreras. 

 

IV.2. Objetivos Específicos  

 

Vertiente A 

Entregar transferencias económicas a niñas, niños y jóvenes en condiciones de marginación que formen parte de la Orquesta Sinfónica 

Juvenil de La Magdalena Contreras para estimular su desarrollo en la disciplina  

 

Vertiente B 

Entregar transferencias económicas a niñas, niños y jóvenes en condiciones de marginación que formen parte del Ballet Folklórico de La 

Magdalena Contreras y/o al Ballet Folklorico de Casa de las Bellas Artes Juventino Rosas.  

 

Vertiente C 

Entregar transferencias económicas a niñas, niños y jóvenes en condiciones de marginación que formen parte de la Orquesta de 

Percusiones de La Magdalena Contreras.  

 

Vertiente D 

Entregar transferencias económicas a niñas, niños y jóvenes en condiciones de marginación que formen parte del Coro de la Delegacion la 

Magdalena Contreras 
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IV.3. Alcances 

Este programa de apoyos monetarios, busca impulsar y fortalcer el derecho a la cultura en dos sectores poblacionales considerados de 

especial antención, las y los niños y los jóvenes, en específico a aquellos que forman parte de la Orquesta Sinfónica Juvenil, del Ballet 

Folklórico, de la Orquesta de Percusiones de la demarcación, e integrantes del Coro de la Delegacion La Magdalena Contreras quienes a 

su vez a partir de presentaciones públicas permitirán al resto de la población acceder a este mismo derecho.  

 

V. Metas Físicas 

 

5.1. Vertiente A 

Apoyo económico de $1,600.00 en seis ministraciones para 30 integrantes Orquesta Sinfónica Juvenil de La Magdalena Contreras. 

Vertiente B 

Apoyo económico de $1,000.00 en seis ministraciones para 70 integrantes del Ballet Folklórico de La Magdalena Contreras y/o al Ballet 

Folklorico de Casa de las Bellas Artes Juventino Rosas.. 

Vertiente C 

Apoyo económico de $1,000.00 en seis ministraciones para 46 integrantes Orquesta de Percusiones Juvenil de La Magdalena Contreras. 

Vertiente D 

Apoyo económico de $1,000.00 Seis ministraciones a 20 niñas(os) y jóvenes integrantes del Coro de la Magdalena Contreras. 

 

5.2. Debido a que los recursos destinados a este Programa Social no son suficientes para brindar una cobertura universal, se estableció su 

ejecución limitándose al ámbito territorial de la Delegación La Magdalena Contreras para la población que cumpla con los requisitos 

indicados en las presentes Reglas de Operación y hasta agotar el presupuesto autorizado para su ejecución. 

 

5.3. Las metas físicas del Programa Social son: entregar 166 apoyos durante dos periodos en el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

VI. Programación Presupuestal 

6.1. 

Total de 

beneficiarios(as) 
Monto 

Frecuencia de la 

Ministración 
Presupuesto Total Anual 

30 $ 1,600.00 Seis ministraciones $288,000.00 (Doscientos ochenta y Ocho mil pesos) 

70 $1,000.00 Seis ministraciones  $420,000.00 (Cuatrocientos veinte mil pesos) 

46 $1,000.00 Seis ministraciones  $276,000.00 (Doscientos setenta y seis mil pesos) 

20 $1,000.00 Seis ministraciones  $120,000.00 (Ciento Veinte Mil pesos) 

166 - - $1,104,000.00 (Un Millón Ciento Cuatro mil pesos)  

 

Este estimado puede variar en función de la disponibilidad existente conforme al presupuesto autorizado. 

 

VII. Requisitos y Procedimientos de Acceso 

VII.1. Difusión 

7.1. La Delegación La Magdalena Contreras dará a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los 

(as) interesados (as) puedan acceder al disfrute de los beneficios del Programa, mediante convocatoria que se hará a través de los 

siguientes medios: 

 

1. Mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

2. Por medio de la publicación en un medio de comunicación escrita de mayor circulación en el Distrito Federal. 

3. En las mamparas de las instalaciones de las oficinas de la Delegación. 

4. En el sitio web: www.mcontreras.df.gob.mx 

 

Por otra parte, cualquier interesada(o) podrá solicitar información sobre el Programa en las siguientes Unidades Administrativas: 

7.2. La difusión territorial se realizará mediante material gráfico en los edificios públicos administrados por la Delegación La Magdalena 

Contreras. 

 

7.3. Dirección General de Desarrollo Social 

Domicilio: Álvaro Obregón # 20 Col Barranca Seca C.P. 10580 Delegación La Magdalena Contreras. 

Teléfono: 54 49 61 31/32/34 

Con horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs. 

 

Coordinación de Cultura, Patrimonio e Impulso a la Juventud 

Domicilio: Camino Real de contreras S/N Col La Cruz  C.P. 10580 Delegación La Magdalena Contreras. 

Teléfono: 54 49 60 11 
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Con horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs. 

 

VII.2. Requisitos de Acceso 

7.4. Requisitos. 

a. Ser residente de la Delegación La Magdalena Contreras. 

b. Ser integrante de la Orquesta Sinfónica Juvenil Magdalena Contreras. (Vertiente A) 

c. Ser integrante del Ballet Folklórico de La Magdalena Contreras y/o del Ballet Folklórico de Casa de las Bellas Artes Juventino Rosas. 

(Vertiente B) 

d. Ser integrante de la Orquesta de Percusiones de La Magdalena Contreras. (Vertiente C)  

e. Ser Integrante del Coro de La Magdalena Contreras. (Vertiente D) 

f. Presentar solicitud de ingreso al "Programa de Apoyo a la Formación Artística de Niños, Niñas y Jóvenes", mediante formato 

proporcionado por la Dirección General de Desarrollo Social en los tiempos y lugares que se establecerán en la convocatoria. Para realizar 

el trámite, la solicitud deberá ser presentada por el padre, madre o tutor(a).  

g. Contar con la documentación solicitada. 

 

7.5. Documentos 

1.- Identificación Oficial del (la) solicitante, en el caso de ser menores de edad de la madre, padre o tutor(a), la cual deberá estar vigente, 

actualizada y tener domicilio en la Delegación La Magdalena Contreras. 

2.- En caso de ser menores de edad acta de nacimiento del (la) menor de edad. 

3. Copia de CURP del (la) menor de edad. 

4.- Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad, el cual deberá ser del lugar donde reside la madre, padre o tutor(a), 

Solo se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro 

del impuesto predial anual o bimestral, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, 

contrato de arrendamiento o en su caso, cualquier otro servicio que se suministre de forma regular que indique el domicilio. 

5. De no contar con los documentos mencionados, constancia de residencia emitida por la Unidad Administrativa correspondiente.  

6. Carta Bajo Protesta de decir verdad que proporcione para tal efecto la Direccción General de Desarrollo Social debidamente requisitada 

señalando "No ser beneficiario del Programa Social de la misma naturaleza, operado por el Gobierno del Distrito Federal". 

7. Solicitud de ingreso al " Programa de Apoyo a la formación artística de niños, niñas y jóvenes", mediante formato proporcionado por la 

Dirección General de Desarrollo Social. 

8. Comprobante de pago a la Orquesta Sinfónica Juvenil, la Orquesta de Percusiones y Coro de La Magdalena Contreras.  

9. En caso de ser menores de edad permiso firmado por la madre, padre o tutor(a), que se proporcionará por la Dirección General de 

Desarrollo Social. 

10. Copia de la Credencial de Integrante proporcionada por la Coordinación de Cultura, Patrimonio e Impulso a la Juventud. 

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la convocatoria. La documentación que sea 

entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada se tendrá como no presentada. 

 

7.6. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de este programa social, podrá variar, en cuyo caso, se emitirán los lineamientos específicos 

para dicha inclusión. 

 

VII.3. Procedimientos de Acceso 

7.7. El acceso al Programa Social será por convocatoria abierta a la población en general. 

 

7.8. Las solicitudes se atenderán de acuerdo al orden cronológico en que se hayan recibido que será corroborado mediante el folio que se 

otorgue y en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

 

7.9. Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por el programa social son públicos y podrán consultarse a través 

de los medios de difusión referidos en las presentes Reglas de Operación. 

 

7.10. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación podrán ser ajustados en función de cada asunto por el responsable operativo del Programa y en su caso, podrán disponer 

de ampliación de plazos para dar cumplimiento a los requisitos y la entrega de la documentación. 

 

7.11. Una vez que la Delegación La Magdalena Contreras difunda la convocatoria correspondiente las(os) interesadas(os) deberán 

presentar su solicitud y documentación completa correspondiente a la Dirección General de Desarrollo Social, en los lugares y fechas que 

la convocatoria señale. Una vez que se haya validado la entrega de la solicitud y de la documentación completa se otorgará un número de 

folio. 
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7.12. El Programa está limitado a 30 beneficiarias(os) en su Vertiente A, 70 beneficiarios(as) en su Vertiente B y 46 beneficiarios(as) en 

su Vertiente C y 20 Beneficiarios(as) en su Vertiente D cuyo trámite haya resultado favorable, bajo el criterio de dar prioridad en la 

inclusión de las personas al programa social tomando como base el Articulo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la 

Ciudad de México donde se establecen los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención 

prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, 

exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. Reconoce 

como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas 

jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, 

víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su 

libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad indígena. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite y su aceptación o no al programa en las oficinas de la Unidad Administrativa 

responsable de la operación del Programa Social en días hábiles de 09:00 a 18:00 hrs.  

 

7.13. Una vez que los solicitantes acrediten los requisitos y entreguen los documentos solicitados, se registrará su solicitud y recibirán un 

comprobante con un número de folio, el cual no garantiza su inclusión al programa.  

 

7.14. En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de este programa social, podrá variar, en cuyo caso, se emitirán los lineamientos específicos 

para dicha inclusión.  

 

7.15. Una vez integradas, las personas con solicitudes favorables, éstas formaran parte del padrón de beneficiarias(os), que conforme a la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la 

normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para 

ningún fin distinto al establecido en las Reglas de Operación de este Programa. Cualquier acto u omisión de las(os) servidoras(es) 

públicos con respecto a las presentes Reglas de Operación, será sancionado de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

 

En aquellos casos en que las(os) solicitantes cuyo trámite haya resultado favorable pero que por falta de presupuesto no puedan ser 

beneficiarias(os) del Programa, integrarán la lista de espera, pudiendo ingresar al Programa cuando por algún motivo se dé de baja a 

algún(a) beneficiaria(o). Serán considerados casos desfavorables aquellas solicitudes que no cumplan con los requisitos. 

 

7.16. En ningún caso las y los servidores públicos podrá solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

VII.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

7.17. Requisitos de Permanencia 

La temporalidad de este programa social es de un año, por lo que una vez conformado el padrón de beneficiarias (os), éstas (os) 

permanecerán dentro del programa hasta que concluya la vigencia del mismo, se podrá corroborar mediante visitas domiciliarias de 

seguimiento que la (el) beneficiaria(o) aún sigue viviendo en el domicilio que obre en expediente y se presente a recoger las 

ministraciones del apoyo en tiempo y forma. 

Presentar en cada una de las entregas de apoyos, un comprobante de estudios no mayor a dos meses. 

 

Causales de Baja 

• No presentar documentación que acredite la totalidad de los requisitos en la fecha designada o proporcionar datos falsos o 

documentación apócrifa. 

• Que su domicilio esté fuera del perímetro de la Delegación. 

• Por defunción del (la) beneficiario (a). 

• Proporcionar información falsa sobre sus datos personales. 

• No acudir a la recepción del apoyo en tan solo una ocasion, en el caso de los apoyos en especie o económico. 

• Renunciar voluntariamente al apoyo recibido.  

• Ser beneficiario(a) de otro programa social similar o equivalente por parte del Gobierno del Distrito Federal 

• No Cumplir con el reglamento interno de la agrupacion a la que este inscrita. 

 

Suspensión Temporal 

No existe la suspensión temporal en ningún caso. 

 

7.18. En los casos de baja, se deberá reiniciar el proceso de incorporación al programa con los requisitos establecidos para tal fin. 

 

VIII. Procedimientos de Instrumentación 

VIII.1. Operación 

8.1. Las actividades, acciones y gestiones para que las y los beneficiarios reciban los apoyos concernientes al presente Programa Social 

son las siguientes: 
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Difusión:  

A través de la Dirección General de Desarrollo Social, la Delegación La Magdalena Contreras, publicará la convocatoria del Programa: 

En las mamparas de las instalaciones de las oficinas de la Delegación 

En el sitio Web: www.mcontreras.df.gob.mx 

 

En dicha convocatoria se establecerán los lineamientos, requisitos, objetivos, población objetivo, montos y áreas responsables del 

programa, para poder ser beneficiarios(as) del Programa. Así como fechas y horarios para la recepción de solicitudes y documentación.  

Acceso  

Quienes estén interesadas(os) a ser beneficiarias(os) del Programa deberán acudir al lugar en fecha y hora establecidas en la convocatoria 

con todos los documentos citados con el propósito de realizar el trámite de solicitud al Programa.  

Registro  

La Dirección General de Desarrollo Social será el área responsable de recibir la documentación de las(os) solicitantes en los lugares y 

fechas determinadas en la convocatoria, de otorgar un número de folio para corroborar el orden cronológico, integrar los expedientes, 

verificar que se cumpla con todos los requisitos, y dar aviso a aquellos solicitantes que por los criterios establecidos en las presentes 

Reglas de Operación sean calificados como favorables.  

Notas:  

El registro de solicitudes no garantiza la asignación de los apoyos del Programa, sólo garantiza el derecho a ser calificado como favorable 

o desfavorable. 

El número de folio se entregará únicamente a aquellas(os) solicitantes que hagan entrega de su solicitud y de la documentación completa, 

en ningún caso podrán reservarse números de folio.  

 

Operación  

1. La Dirección General de Desarrollo Social recibe las solicitudes y los documentos requeridos.  

2. Otorga un número de folio que servirá para corroborar el orden cronológico de entrega de solicitudes y documentación.  

3. Integra los expedientes. 

4. Revisa cada una de las solicitudes. 

5. Elabora una relación con los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos respetando estrictamente el orden en que se hayan 

entregado los documentos y las solicitudes. Así mismo deberá elaborar un documento que justifique cada uno de los casos calificados 

como desfavorables.  

6. La Dirección General de Desarrollo Social enviará mediante oficio el padrón de beneficiarios(as) a la Dirección de General de 

Administración, para que se realicen los trámites correspondientes para la entrega de los apoyos de acuerdo con su tipo y temporalidad 

que se determinan en las presentes Reglas de Operación. 

7. Una vez que realice la gestión ante la Dirección General de Administración, la Dirección General de Desarrollo Social dará aviso a las 

personas calificadas favorablemente para que asistan a firmar la documentación necesaria para formalizar su integración al Programa, con 

lo cual formaran parte del padrón de beneficiarios(as) del Programa durante el ejercicio fiscal 2018, quedando sujetas(os) a cumplir con 

los requisitos de permanencia establecidos en estas Reglas de Operación.  

8. La Dirección General de Desarrollo Social, publicará en el sitio www. mcontreras.df.gob.mx, así como en el Sistema de Información 

del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el padrón de beneficiarias(os) en su versión pública, para 

que sea del conocimiento de cualquier interesada(o).  

9. La Dirección General de Administración realizará los trámites necesarios para la entrega en tiempo y forma de los apoyos, de acuerdo 

con el cronograma elaborado para estos fines.  

10. Las Direcciones Generales de Administración y de Desarrollo Social se encargará de procesar la documentación necesaria para 

comprobar la realización del pago, así como de los diversos instrumentos de recolección de datos.  

 

8.2. Unidades Administrativas Responsables de implementación  

 

Unidad Administrativa 

Responsable 
Actividades Temporalidad 

Dirección General de Desarrollo 

Social 

Recibir solicitudes y documentación completa y otorgar números de 

folio 
5 días 

Integrar expedientes 5 días 

Revisar expedientes 10 días 

Elaborar relación de solicitudes calificadas favorablemente Elaborar 

justificación de solicitudes calificadas desfavorablemente.  
3 días 

Enviar oficio con padrón de beneficiarias(os) a Dirección General de 

Administración 
1 día 

Dirección General de 

Administración 

Realizar los trámites correspondientes para la entrega de los apoyos de 

acuerdo con su tipo y temporalidad 
8 días 

Direcciones Generales de 

Administración y Desarrollo Social 

Dar aviso a las personas calificadas favorablemente para que asistan a 

firmar la documentación necesaria para formalizar su integración al 

Programa 

10 días 
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8.3 Los datos personales de las(os) beneficiarias(os) son resguardados de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

8.4. De igual forma se establece que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su 

Reglamento, todo material de difusión, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar 

impreso la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo a 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente”  

 

8.5. Todos los trámites son gratuitos. 

 

8.6. Se invitará a las personas beneficiarias del programa social a diversas actividades de formación e información como: pláticas, talleres, 

cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y modalidades de violencia de género, así como la capacitación en materia de derechos 

de las mujeres, y se proporcionaran materiales de difusión, relacionados con estos temas y la información respecto a los lugares e 

instituciones a los cuales pueden tener acceso, para mayor información y atención en caso necesario (art. 38 bis, Ley de Desarrollo Social 

del Distrito Federal) 

 

8.7. Durante los procesos electorales, no se suspendera la entrega del programa social, sin embargo, atendiendo a los principios de 

imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los beneficios del programa social no serán 

entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

8.8. La ejecución del programa social, se ajustara al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines electorales 

distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento su vinculación con algún partido 

político, coalición o candidatura particular. 

 

VIII.2. Supervisión y Control 

8.9. La supervisión y control de este Programa Social se realizará a través de la base de datos que contendrá el padrón de beneficiarias 

(os) del Programa, que será el medio para contactarlos y hacer de su conocimiento las fechas de entrega de los apoyos sociales, así como 

de actividades relacionadas con el Programa.  

 

Asimismo, mediante la aplicación de instrumentos de recolección de datos que se aplicarán a un grupo muestra de las(os) 

beneficiarias(os), se podrá supervisar el funcionamiento del programa conforme a indicadores de eficacia y eficiencia. 

 

8.10. La unidad administrativa responsable de realizar la supervisión y control es la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

IX. Procedimiento de Queja o Inconformidad 

9.1. El ciudadano que deseé interponer una queja lo podrá hacer de la forma siguiente: 

 

a) Solicitando audiencia o presentar su queja mediante escrito libre dirigido al Titular de la Dirección General de Desarrollo Social de la 

Delegación La Magdalena Contreras; mismo que deberá ser entregado a la Dirección General de Desarrollo Social ubicado en Álvaro 

Obregón #20, Col. Barranca Seca, CP 10580, TEL 5449 6131 en Horario de 9:00 a 18 horas. 

 

Las quejas sobre el programa, las podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o contravienen, las 

disposiciones previstas en la Ley y/o el Programa. 

 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja.  

• Motivo de la queja. 

• Descripción precisa del hecho que motivo la queja. 

 

9.2. Una vez interpuesta la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

 

La respuesta se notificará en el domicilio del interesado (a). 
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9.3. En caso de que la entidad responsable del Programa Social no resuelva la queja, las personas solicitantes podrán presentar quejas por 

considerarse indebidamente excluidas del programa o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas, ante la Procuraduría 

Social del Distrito Federal o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá 

turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Contraloría General del Distrito Federal. 

 

9.4. Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco 

jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

9.5. El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL 

(01800 433 2000) 

 

X. Mecanismos de Exigibilidad  

10.1. La Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal señala que es derecho las y los habitantes del Distrito Federal que a través de 

diversas normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles a través de las diferentes políticas y programas y 

de la disposición presupuestal con que se cuente. 

 

Por otra parte, el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “Es obligación de los servidores 

públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos 

para que los beneficiarios (as) puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a la autoridad 

responsable en apego a la normatividad aplicable”.  

 

En concordancia con lo anterior la Delegación La Magdalena Contreras establece que y se compromete a:  

1. Las presentes Reglas de Operación del "Programa de Apoyo a la Infancia" contienen los requisitos, derechos, obligaciones, 

procedimientos y plazos para que las personas interesadas puedan acceder al mismo.  

2.- Publicar en su página de internet, así como colocar en las mamparas de las instalaciones de las oficinas de la Delegación los requisitos, 

derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan acceder al disfrute de los beneficios del 

programa.  

 

10.2. Para exigir el derecho a ser beneficiaria(o) de este Programa Social, se deberá  ingresar escrito a la Dirección General de Desarrollo 

Social, ubicada en José Moreno Salido s/n, colonia Barranca Seca, Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10580; haciendo explícitas 

las causas por la cuales se considera que se está siendo excluido del mismo. 

10.3. Los casos en los que los (as) interesados (as) podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos son los 

siguientes:  

 

a).- Cuando un(a) solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al derecho garantizado en el programa y exija 

a la autoridad administrativa ser beneficiario del mismo. 

b).- Cuando los beneficiarios del programa exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma 

como lo establece el programa. 

c).- Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al programa por restricción presupuestal y exijan que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos ni discriminación. La Contraloría General del Gobierno del 

Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo 

social. 

 

10.4. Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal: “Las personas derechohabientes o beneficiarias de 

los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus derechos;  

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la normativa 

aplicable;  

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; de 

conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales;  

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas en apego a la 

normatividad aplicable;  

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que cumpla con los 

requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales;  

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
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g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al menos 10 días 

hábiles de anticipación.  

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada programa 

social. 

 

10.5. La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

XI. Mecanismos de Evaluación e Indicadores  

XI.1. Evaluación 

11.1. De acuerdo con el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social será 

realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de 

encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas 

 

11.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 

meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

11.3. Dichas evaluaciones internas; serán realizadas por personal de la misma dependencia y por expertos en la materia ajenos a la 

estructura gubernamental. 

 

11.4. Es por lo anterior que con el fin de cumplir por lo establecido en la ley antes mencionada así como en los lineamientos fijados por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del D.F (Evalúa DF) que la Delegación llevará a cabo las evaluaciones internas  pertinentes 

al diseño y operación del programa, además de formular herramientas que conlleven a la realización de evaluaciones de impacto del 

mismo con el fin de contribuir a mejorar de manera continua la toma de decisión del programa, en función de las prioridades y objetivos 

determinados; dichas evaluaciones se entregarán a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal, lo anterior a cargo de la Dirección General de 

Desarrollo Social delegacional. 

 

Aunado a la realización de evaluaciones internas, la Delegación La Magdalena Contreras procurará la realización un programa anual de 

evaluaciones externas en el cual determinará el nombre del programa o acciones que se evaluarán ya sea en su diseño, operación o 

impacto, las cuales se realizarán por expertos o profesionales en la materia con la finalidad de conocer las debilidades y oportunidades de 

los programas evaluados para verificar su continuidad o en su caso modificaciones para su mejor resultado. 

 

11.5. Para la construcción de los indicadores se seguirá la metodología del Marco Lógico, utilizando instrumentos de evaluación 

cuantitativa y cualitativa. 

 

Se fijan los indicadores de cumplimiento de metas asociadas al objetivo general, los objetivos específicos y las metas, los cuales 

permitirán la evaluación del cumplimiento, el desempeño y operación del programa. 

 

11.6. Con base en la Metodología de Marco Lógico, se señala el Fin, Propósito, Componentes y Actividades así como sus indicadores 

para dar seguimiento y evaluar el programa, todo lo anterior se indica en el siguiente cuadro. 

 

XI.2. Indicadores de Gestión y de Resultados.  

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivos Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

medida 

Medios de 

verificación 

Unidad 

Responsabl

e de la 

Medición 

Fin 

Colaborar a mejorar 

la calidad de vida 

de las niñas y los 

niños en 

condiciones de 

marginación en la 

Delegación La 

Magdalena 

Contreras mediante 

apoyos materia de  

Porcentaje de 

la población 

de niños entre 

0 y 14 años en 

condiciones 

de 

marginación 

de la 

Delegación 

La Magdalena  

Número de 

niñas y niños a 

los que se 

entregaron 

cualquiera de los 

apoyos que 

contempla el 

Programa / 

Población 

objetivo * 100 

Eficacia Porcentaje  Padrones de 

beneficiarios de 

los distintos 

componentes 

del Programas.  

Datos 

estadísticos 

sobre 

marginación y 

desarrollo social  

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social 
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alimentación, salud 

y economía 

familiar. 

Contreras 

atendidos por 

el Programa. 

   en el Distrito 

Federal 

emitidos por el 

Evalúa D.F. 

 

Propósito 

Las niñas y niños de 

0 a 14 años en la 

demarcación 

reciben apoyos 

monetarios o en 

especie, para 

mejorar sus 

condiciones de 

alimentación, salud 

así como la 

economía familiar.  

Porcentaje de 

la población 

de niños entre 

0 y 14 años 

programados 

para ser 

atendidos por 

el Programa. 

Número de 

niñas y niños a 

los que se 

entregaron 

cualquiera de los 

apoyos que 

contempla el 

Programa / 

Población 

objetivo * 100 

Eficacia  Porcentaje  Padrones de 

beneficiarios de 

los distintos 

componentes 

del Programas.  

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social 

Compone

ntes 

Apoyos económicos 

para niñas y niños 

de nivel primaria y 

secundaria.  

Porcentaje de 

niñas y niños 

beneficiarios  

a los que se 

les entregaron 

las becas. 

Número de 

niñas y niños a 

los que se 

entregaron 

becas/ Número 

de niñas y niños 

programados * 

100 

Eficacia Porcentaje Padrones de 

beneficiarios.  

Informe de 

actividades de la 

Subdirección de 

Servicios 

Educativos y 

Sociales. 

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social 

Actividad

es 

Entrega de becas  

para 166 integrantes 

de las agrupaciones 

artísticas de la 

delegación la 

magdalena 

contreras 

Porcentaje de 

niñas y niños 

beneficiarios  

a los que se 

les entregaron 

las becas.  

Número de 

niñas y niños a 

los que se 

entregaron 

becas/ Número 

de niñas y niños 

programados * 

100 

Eficacia Porcentaje  Padrón de 

beneficiarios e  

Informe de 

actividades de la 

Subdirección de 

Servicios 

Educativos y 

Sociales. 

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social  

 

11.7. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados, 

señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

XII. Formas de Participación Social 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y de acuerdo a lo establecido por la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el control y 

la evaluación de la Política Social, por lo que, cualquier organizacion civil, social, cultural, educativa, empresarial, entre otras, podrá 

participar a través de propuestas formuladas al Consejo de Desarrollo Social de la Delegación La Magdalena Contreras . 

 

Así mismo, las(os) beneficiarias(os) del Programa, participaran a través de encuestas de opinión, las cuales también servirán con fines de 

evaluación del Programa.  

 

PARTICIPANTE ETAPA EN LA QUE 

PARTICIPA 

FORMA DE PARTICIPACIÓN MODALIDAD 

Sociedad Civil, 

(Organizaciones Civiles, 

Sociales, Culturales, 

Educativas, Empresariales, 

etc)  

Planeación, Diseño, 

Instrumentación, Seguimiento, 

Control. 

Propuestas formuladas al Consejo de 

Desarrollo Social del Delegación La 

Magdalena Contreras.  

Información , Consulta, 

Diseño, Seguimiento, 

Supervisión 

Beneficiarios(as)  Evaluación Encuestas de satisfacción Evaluación 

 

XIII. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales 

El Programa no se articula con otros programas sociales. 

 



198 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 27 de Marzo de 2018 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo a 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente”  

 

XIV. Mecanismos de Fiscalizacion 

14.1 Las presentes reglas de operación fueron aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la 

Ciudad de México (COPLADE), realizada el día 25 de enero de 2018. 

 

14.2. Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en la 

operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el caso, por 

delegación y colonia. 

 

14.3. La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

14.4. Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan 

realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

14.5. Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría General, 

vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en los 

Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

XV. Mecanismos de Rendición de Cuentas 

15.1 De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos 

establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá actualizada en formatos y bases 

abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en la página www.mcontreras.df.gob.mx 

 

La actualización anual de los criterios de planeación y ejecución del programa, que especifican las metas y objetivos y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

En tanto que la siguiente información del programa social será actualizada trimestralmente:  

a) Área;  

b) Denominación del programa;  

c) Periodo de vigencia;  

d) Diseño, objetivos y alcances;  

e) Metas físicas;  

f) Población beneficiada estimada;  

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de 

acceso;  

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j) Mecanismos de exigibilidad;  

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 

datos utilizadas para su cálculo;  

m) Formas de participación social;  

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente;  

p) Vínculo a la convocatoria respectiva;  

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas;  

r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las 

personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad 

territorial, en su caso, edad y sexo; y 

 

 El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

XVI. Criterios para la Integración y Unificación del Padrón Universal de Personas Beneficiarias o Derechohabientes 
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16.1. La delegación La Magdalena Contreras publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la 

primera quincena del mes de marzo de 2019, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial 

y demarcación territorial. Considerando que dicho padrón estarán ordenado alfabéticamente e incorporado en el “Formato para la 

Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que para tal fin, el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México diseña En donde, adicional a las variables de identificación: “nombre, edad, sexo, unidad 

territorial y demarcación territorial”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna 

índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDSDF. 

 

16.2. A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las Dependencias 

de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Demarcación Territorial o Entidad de 

la Administración Pública local de que se trate y que tiene a su cargo el programa social en cuestión entregará el respectivo padrón de 

beneficiarios en medios magnético e impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. Así como la versión electrónica de los mismos a la Secretaría del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México a efecto de incorporarlos al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón 

unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la LDSDF 

 

16.3. La Delegación La Magdalena Contreras, cuando le sea solicitado, otorgará a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, diseñado 

por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de 

presentar los resultados del mismo al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos 

personales de los beneficiarios. 

 

16.4 En la pagina www.mcontreras.df.gob.mx y de la Plataforma Nacional de Transparencia se publicará en formato y bases abiertas, de 

manera trimestral, la actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas 

sociales que opera la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Demarcación Territorial o Entidad de la Administración Pública local, el 

cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Demarcación Territorial, 

beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

16.5. “El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS DF será sancionado en términos de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos” 

 

16.6. Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 20 días de marzo de 2018 

 

Lic. Jorge Muciño Arias 

Director General de Desarrollo Social 
 

(Firma) 

 

______________________________________ 

 

 

 

http://www.mcontreras.df.gob.mx/

